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LA ORACIÓN 

¡Honorables musulmanes!  

La oración es el acto de adoración principal que 

trae a nuestro mundo paz, felicidad y transforma 

nuestro Más Allá en un Paraíso Eterno. Quien ora 

dirige su rostro hacia nuestra Qibla, la Kaaba, y hacia 

su Señor, limpia su cuerpo de impurezas y su corazón 

de pecados, eleva su alma a los cielos y trae 

tranquilidad a su corazón. 

¡Queridos creyentes! 

La oración es un viaje de servidumbre que 

comienza con el takbir y termina con el salam,  cada 

exaltación (takbir) es una declaración de que no hay 

más dios que Allah, cada posición de pie (qiyam) 

simboliza la intolerancia ante la injusticia y la 

opresión, cada recitación (qira'at) fortalece la conexión 

con el Sagrado Corán, cada reverencia (ruku') es un 

acto de humildad, cada postración (sachda) es 

sumisión a Allah, cada tajiát es la expresión de la 

declaración de fe (kalima ash-Shajada),   cada saludo 

(salam) es una promesa de ser un musulmán en actos y 

palabras.  

¡Queridos musulmanes! 

Mientras la vida fluye con calma, debemos 

guiarnos por la oración,  cuando nuestro corazón está 

agobiado, debemos levantarnos en oración. En 

momentos de angustia o enfermedad, debemos buscar 

la cura en nuestro Señor mediante la oración, en el 

ajetreo del día, debemos descansar nuestras almas con 

la oración, en el silencio de la noche, debemos 

alcanzar nuestro renacimiento espiritual mediante la 

oración. En la mezquita, en casa, en la escuela, en el 

trabajo, en el campo y en el jardín debemos 

refugiarnos en la misericordia y el perdón de Allah 

mediante la oración, porque ella es la ascensión del 

creyente;  como dijo nuestro Profeta (s.a.s): "La clave 

del Paraíso es la oración".1 La oración es el vínculo 

más fuerte que mantendrá vivo el amor entre el 

Creador y Su siervo, es  la mejor manera de alejar a 

una persona del mal y de guiarla hacia el bien,  

también es ella la que unirá los corazones de los 

creyentes en una misma fila y fortalecerá la unión, la 

convivencia y la hermandad. 

¡Queridos creyentes! 

La oración es una gran bendición, nuestro amado 

Profeta (s.a.s) dijo en un jadiz: "Cuando uno de 

ustedes reza, en realidad está hablando con su 

Señor"2, por lo tanto, abstenerse de rezar sin una 

excusa religiosa legal es privarse de conversar con 

Allah Todopoderoso. Posponer la oración diciendo "la 

haré más tarde" debilita un pilar de la religión y  

descuidarla, por estar distraído en preocupaciones 

mundanas, significa no recibir la gracia Divina. 

Nuestro Señor Todopoderoso dice en el Sagrado 

Corán: “Ordena a tu gente el salat y persevera en 

él”.3 

¡Queridos musulmanes! 

En la noche que conecta el próximo jueves con el 

viernes, celebraremos la Noche del Mirach, la noche en 

que se nos otorgaron las cinco oraciones diarias. Esta 

noche bendita resalta el valor de la Mezquita de Al-

Aqsa ante Allah, nos recuerda la necesidad de proteger 

la santidad de las mezquitas y los lugares de culto, 

símbolos del monoteísmo y la unidad. Aprovechemos 

también la Noche del Mirach para estar presentes en las 

mezquitas, unámonos en la misma fila en oración. 

Unámonos en postración para alcanzar la buena nueva 

de nuestro Profeta Mujámmad (s.a.s): "El momento en 

que un siervo está más cerca de su Señor es durante 

la postración";4 arrepintámonos de nuestros errores y 

pecados, y  oremos a Allah Todopoderoso por la 

seguridad de nuestra patria, la preservación de nuestro 

gobierno, la paz y la tranquilidad de la humanidad, y la 

liberación de la Mezquita de Al-Aqsa y de Gaza. 

Aprovecho esta ocasión para felicitarlos por 

adelantado por la noche del Mirach y  quiero terminar 

el sermón de este viernes con la siguiente declaración 

de nuestro Señor: "Y los que cumplen sus oraciones. 

Ellos son los herederos, que heredarán el Firdaus, 

donde serán inmortales”.5  
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